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Suscripción para la capital

nn  .................................. 47 í”BeUs
Sel, meses............................... 25 *

Tres Id..................................

Ejemplar! 0,50 pesetas.-Atresadoi 1,00

Suscripción para fuera de la capi tal

Un año................................... 50 peset&l

Seis meses........................  26 »
Tres id.................................. 14 •

Pago adelantado

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación,

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la-inserción de la ley en el Boletín 0/leial del Es 
tacto =(Art. 1.” del Código Civil). = Inmediatamente qm> los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boj ktín 
dispondrán que ee fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del nnnii o si
guiente. = Los señores Secretarlos cuidarán, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los ñáme os de 
.ate Bolhtín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al anal de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

i _______________________ ■ __ ______________________________—-----------------

«OBIERMO CIVIL
Circulares.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», número 169, correspondiente 
al día 18 del actual, aparece la 
siguiente Orden del Ministerio de 
Educación Nacional:

«limo. Sr.: Visto el expediente 
incoado por el Ayuntamiento de 
Merindad de Valdivielso (Burgos), 
solicitando subvención del Estado 
para construir directamente en el 
pueblo de Población, un edificio 
con destino a Escuela unitaria de 
asistencia mixta;

Resultando que la Oficina Téc
nica de Construcción de Escuelas 
ha informado favorablemente el 
proyecto redactado por el Arqui
tecto D. José Antonio Olano, pero 
haciendo observar, para que se 
tenga en cuenta durante la ejecu
ción de las obras, que la altura de 
los techos en la clase no debe ser 
inferior a 5'60 metros;

Considerando que con arreglo 
a lo preceptuado en el artículo 16 
del Decreto de 15 de junio de 1954, 
el Estado puede conceder subven
ciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a 
Escuelas Nacionales, pero su cuan
tía no'excederá de 10.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abo
nándose estas subvenciones en 
los dos plazos que señala dicho 
artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1. ° Que con la advertencia he
cha en su intorme por la Oficina 
Técnica, se apruebe el proyecto 
redactado por el Arquitecto don 
José Antonio Olano para la cons
trucción por el Ayuntamiento de 
Merindad de Valdivielso (Burgos), 
en el pueblo de Población, de un 
edificio con destino a Escuela uni
taria de asistencia mixta, y

2. ° Que se conceda, en princi
pio, aljexpresado Ayuntamiento, la 
subvención de 10.000 pesetas, que 

se abonará previo el exacto cum
plimiento de los requisitos que 
disponen los artículos 16 y 2.° y 5." 
de los Decretos de 15 de junio de 
1954-y de 7 de febrero de 1956, 
respectivamente.

Lo digo a V. I para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid 1." de junio de 1945.= 
Ibáñez Martín.=Ilmo. Sr. Director 
general de Primera Enseñanza».

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento

Burgos 19 de junio de 1945.
EL Gohkrñahok,

Manuel Yllera García de Lago.

En un plazo máximo de un mes, 
a contar de la fecha de esta Orden, 
todos los pueblos, de esta provin 
cía tendrán colocados en la entra
da y salida de los mismos, sea por 
carretera, camino vecinal o parti
cular, un cartel de madera o chapa 
metálica indicador de su denomi
nación, de forma rectangular, de 
cuarenta centímetros de altura y la 
longitud necesaria para que com
prenda el nombre de la localidad, 
con letras pintadas de blanco y el 
fondo del cartel en azul, las dimen
siones de las letras serán de 25 
centímetros de altura y ancho 
medio de diez centímetros; en caso 
que existiera en la localidad car
tel indicador y hayan desaparecido 
las letras del mismo se restable
cerán en la forma anteriormen
te indicada_o en su defecto como 
haya estado anteriormente.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial paia conocimien
to de los interesados y exacto cum
plimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 17 de juni^> de 1945.
El Gobernador,

Manuel Y llera García de Lago.

El Alcalde de Merindad de Mon- 
tija me comunica que en El Ribero, 
de aquella Merindad, se halla de
positado un novillo de dos a tres 
años de edad, pelo castaño oscu
ro, que al anochecer del día 9 del 
actual se encontró abandonado 
por las afueras de dicha población.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que llegue a co
nocimiento de su dueño, quien po
drá recogerle en dicho pueblo de 
El Ribero.

Burgos 19 de junio de 1945.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

Circulares.
Habiéndose presentado la epi

zootia de carbunco sintomático 
en el ganado existente en el tér
mino municipal de Beiorado, en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de sep
tiembre dé 1955 (Gaceta del 5 de 
octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

<Los animales atacados se en
cuentran en Monte Mayor, seña
lándose como zona sospechosa 
una faja de 400 metros alrededor 
de ¡a zona infecta; como zona in
fecta Monte Mayor y zona de in
munización la infecta y sospe
chosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y mar
ca de enfermos y sospechosos y 
las que deben ponerse en práctica 
son las comprendidas en el capí
tulo XVII del vigente Reglamen
to de Epizootias.

Burgos 17 de junio de 1945.
El, Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

Habiéndose presentado la epi
zootia de carbunco bacteridiano 

en el ganado existente en el térmi
no municipal de Pinilla de los Mo
ros, en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1955 (Gaceta 
del 5 de octubre), se declara ofi
cialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en sus establos, seña
lándose como zona sospechosa 
una faja de 2.00) metros alrededor 
de la infecta; como zona infecta 
todo el término municipal, y zona 
de inmunización la infecta y sos
pechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de enfermos y sospechosos, y las 
que deben ponerse en práctica son 
las comorendidas en el capitulo 
XVI del vigente Reglamento de 
Epizootias.

Burgos 17 de junio de 1945.
x El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.-

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR

Figurando en todos los pre
supuestos de las Corporaciones 
Municipales una cantidad desti
nada en concepto de subvención 
al Frente de Juventudes, los Al
caldes de las mismas tomarán 
las medidas oportunas para que 
la referida subvención sea hecha 
efectiva a la Delegación Provin
cial del Frente de Juventudes, en 
el plazo de quince días, conta
dos a partir de la publicación de 
esta circular.

Por Dios, España y su Revo
lución Nacional-Sindicalista.

Burgos 15 de junio de 1945.
El Gobernador Civil,

Manuel Yllera García de Lago
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DIPUTACION PROVINCIAL
----------- —<XX>§§OOo--------------

ORDENACION DE PAGOS

Próxi,mo a terminarse el segundo trimestre del año actual, y,, 
siendo varios los Ayuntamientos que no han ingresado la cuota 
correspondiente por Contingente de aportación municipal del mis
mo, encarezco a los Municipios interesados lo verifiquen inmedia
tamente, ya que desde el 15 de julio próximo, los que no hayan 
pagado, incurrirán en el interés de demora del 5 por 100, según 
Ordenanza, sin perjuicio del apremio correspondiente.

Igualmente requiero a los que tengan deudas por contingente 
de atrasos, para que procuren saldarlas cuanto antes, ya que de 
otra manera serán incursos en el apremio correspondiente, que in
mediatamente se ha de llevar a efecto, dándose además cuenta al 
limo. Sr. Juez de Instrucción del Partido, para que exija, a los miem
bros de las Corporaciones respectivas, la responsabilidad criminal 
que determina el artículo 548 del Código Penal, por retención ilegal 
de fondos, y muy-especialmente a los Ayuntamientos siguientes:

PEÑARANDA DE DUERO
SOTILLO DE LA RIBERA
CEREZO DE RIOTIRON

. CAYUELA
RENUNCIO
LOS BALEASES
CAPAZO
Espero de todos que, haciéndose eco de las circunstancias 

y de las necesidades que tiene ahora la Diputación para sus aten
ciones de Beneficencia y Hospitales procurarán ingresar normal
mente sus descubiertos, con lo cual contribuirán patrióticamente a 
la buena marcha de la administración provincial y de la" propia de 
los Municipios interesados, evitándose los recargos y responsabi
lidades que llevan consigo los expedientes de esta naturaleza, a lo 
que creo no darán lugar.

Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindicalista
Burgos 19 de junio de 1945 —El Ordenador de Pagos, Julio dé 

la Puente Careaga.

Jefatura Agronómica de Burgos
CIRCULAR

Campaña contra el escarabajo 
de la patata.

Es interesante recordar a los 
Ayuntamientos y agricultores los 
detalles siguientes, relativos a la 
compra y aplicación de arseniatos 
para combatir el escarabajo de la 
patata.

Está legislado que el arseniato 
se vende envasado, con indicación 
al exterior de la riqueza en anhí
drido arsenioso que garantiza el 
fabricante, no debiendo admitirse, 
por tanto, la entrega a granel.

El comercio expende el arsenia
to en barriles de madera o de cha
pa de hierro, con pesos de 100 a 
125 kilogramos; en medios barri- 

. les, de 40 a 50 kilogramos; en bo
tes metálicos y cajas de cartón 
con 1, 2, 5 y 10 kilogramos.

Los precios autorizados para la 
venta a consumidores de los arse
niatos fabricados en España, son 
los siguientes, excluidos envases y 
timbres.

Arseniato de plomo del 3.1 por 
100, a 17*50 pesetas el kilo.

Id. id. del 21 por 100, a 11‘65 
id. id.

Arseniato de cal de 50 por 100, 
a 14*85 id. id,

Id. id. del 24 por 100, a 11*65 
id. id.

A estos precios se cargarán por 
envases y timbres:

80 pesetas por barril de 100 kilos
40 id. por medio barril de 50 id.
5*50 id. por bote de 2 id.
9*75 id. por bote de 5 id.
16*95 id. por bote de 10 id.
Es indistinto emplear uno u otro 

arseniato, si se tiene presente que \ 
la dosificación adecuada se obtie- ¡ 
ne empleando un kilo por cada 100 
litros de agua para el arseniato de i 
51 por 100 y 50 por 100, y un kilo i 
y cuarto a kilo y medio para el ar- : 
seniato de 24 por'100 y 21 por 100. i

Nunca deberá olvidarse que los 
encargados de hacer la recogida 
a mano en adultos, larvas y pues
tas de huevos, tendrán espéciájísi- I 
mo cuidado de no llevarse las 
manos o alimentos a la baca, sin 
antes haberse lavado, pues la no ! 
observancia de esta obligada pre- ' 
caución podría dar lugar a trastor- I 
nos digestivos y aun de envena- 
miento.

Y por último, habiendo en el ■ 
mercado existencias suficientes de ' 
arseniato para combatir dicha pía- ' 
ga, no precisa proveerse, en lo su- : 
cesivo, de vale alguno en esta Je
fatura Agronómica para sú adqui
sición, debiendo adquirirle direc

tamente en el mercado todos aque
llos Alcaldes o entidades qué se 
han dirigido a esta Jefatura Agro
nómica, solicitando lá expedición 
de vales para dicho producto.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y su más exac
to cumplimiento.
- Burgos 18 de junio de 1945.==/ 
Ei Ingeniero Jefe, Eufemio O- 
medo.

SEIIVIC10 Mílj liyiltiO
JEFATURA PROVINCIAL DE BURGOS

Por el limo Sr. Delegado Nacio
nal del Trigo han sido aprobados 
los precios que han de regir du
rante el próximo mes de julio para 
la harina de cupos panaderos, pro
vinciales e interprovinciales, así 
como para la harina de canje de 
cartillas, habiendo señalado los si
guientes:

Harina de cupos panaderos, 
125,04 pesetas quintal métrico

Idem de id. cartillas, 102,04 pe
setas quintal métrico.

Estos precios se entienden para 
la harina puesta en fábrica y sin 
envase.

Los rendimientos señalados son: 
90 por 100 de harina, 7 por 100 
de salvado y 2 por 100 de residuos 
aprovechables de limpia (triguillo, 
neguilla, alberjana y semillas re
dondas).

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 18 de junio de 1945.=EI 
Jefe Provincial, P. Izquierdo.

IMimSÍUflCIÓ» DE IBM P08UCI5
Sección de usos y consumos.
En Orden de 24 de mayo último 

(inserta en el B. O. del Estado del 
26 del mismo mes), y dictada como 
aclaración a la O M. de 18 de fe
brero de 1941, en lo referente a 
presentación de declaraciones tri
mestrales e iniciales, se determina 
que las empresas que se dediquen 
actualmente o'en lo sucesivo al 
ejercicio de las industrias que a 
continuación se reseñan, vendrán 
obligadas a presentar su declara
ción inicial (caso de no haberlo 
hecho) dentro del mes siguiente a 
la fecha del comienzo desús acti
vidades, sancionándose su incum
plimiento con multa de 50 a 500 
pesetas; las declaraciones trimes
trales se presentarán dentro del 
mes siguiente a la terminación de 
cada trimestre natural a que co
rrespondan, incurriendo en caso 
contrario en las sanciones de 10 
pesetas porcada millar, multiplica
das por tantas unidades como me
ses hayan, transcurrido desde el 
siguiente al en que debió ser pre
sentada y cuya presentación será 
obligada aunque la declaración sea

- ---------------- —---- —
negativa por no haberse verifica- 
do operaciones; disponiéndose 
también que, cuando dichas em
presas cesen definitivamente 2n 
sus actividades, deberán comuni
car por escrito a la.Delegación de 
Hacienda la baja a-efectos de esta 
contribución, independiente, por 
tanto, de las que debe presentar 
por otros conceptos y cuyo incum
plimiento será sancionado en la 
forma señalada primeramente' s¡ 
el cese fuese con carácter provi
sional y deseara quedar exenta de 
la presentación de declaraciones 
negativa^, lo comunicará a esta 
Delegación de Hacienda, quedan
do obligada cuando reanude las 
operaciones a presentar de nuevo 
la declaración dealta.. indicando en 
la misma que había sido Baja con 
carácter provisional.

Industrias a que se refiere la pre
sente Orden:

a) Conservas alimenticias.
b) Vinos de todas clases, si

dras y chacolís embotellados y con 
marca.

c) Sal común.
d) Fundición no destinada al 

afino, el acero laminado y los ace
ros especiales.

e) Hilados de todas clases.
f) Calzados.
g) Muebles.
h) Pimentón.
i) Supe: fosfatos.
j) Aguarrás y colofonia.
k) Jabones ordinarios.
l) Cementos.
m) Azulejos.
n) Vidrio trabajado.
o) Lámparas eléctricas de- in

candescencia.
p) Papel, cartón y cartulina.
q) . Bandajes para vehículos.
Lo que se publica para cono

cimiento de los industriales afec
tados.

Burgos 18 de junio de 1945.=EI 
Administrador de Rentas, J. Mos
quera.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL

Circular.
Imposición de multas por falta de 
presentación de recuentos de gana

dería.
El limo. Sr. Delegado de Ha

cienda, con fecha de'hoy, ha acor
dado sancionar, con una multa de 
cien pesetas, a qada uno de los’Al- 
caldes de los Ayuntamientos que 
a continuación se relacionan, por 
no presentar, dentro de los plazos 
"fijados, los recuentos de ganade
ría o las certificaciones negativas, 
conminando a la vez a dichos Al
caldes con la multa de doscientas 
pesetas si antes del día 27 del ac
tual no cumplimentan este ser 
vicio.

Ayuntamientos que se citan.
Abajas, Cerezo de Riotirón, 

Cubo de Bureba, Hoyales de Roa, 
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Meriñdad de Valdeporres, Mira- 
veche, Rabé de las Calzadas, Ru- 
biacedo de Abajo, Sordilios, Va- 
lluércanes, Villamartín de Villadie
go, Villamayor de Treviño y Vi- 
llusto.
Conminación de multas por falta de 
presentación de apéndices de rústica

El limo. Sr. Delegado de Ha
cienda, con fecha de hoy, ha acor
dado conminar con una multa de 
cien pesetas a cada uno de los 
Alcaldes dé los Ayuntamientos que 
se detallan si antes-del día 27 del 
actual no presentan en esta Admi
nistración los apéndices de rústica 
o las certificaciones negativas co
rrespondientes, de acuerdo con la 
Circular publicada por esta Admi
nistración en. el Boletín Oficial 
de la provincia, de fecha 30 de 
marzo último.

Ayuntamientos que se citan:
Abajas, Albillos, Alcocero de 

Mola, Alfoz de Bricia, Aranda de 
Duero, Arauzo de Miel, Arcos, 
Arija, Arraya de Oca, Ausines 
(Los) y Avellanosa de Muñó.

Baños de Valdearados, Barba- 
dillo del Pez, Barcina de los Mon
tes, Barrios deColina, Bentretea, 
Berlangas de Roa, Berzosa,de 
Bureba y Briviesca.

Cabañes de Esgueva, Cabia, 
Campolara, Canicosa de la Sie
rra, Cañizar de los Ajos, Carazo, 
Carcedo de Bureba, Carcedo de 
Burgos, Cardeñadijo, Cardeñaji- 
rneno, Garrías, Castrillo del Val, 
Castrillo de Riopisuerga, Cayue- 
la.Cebrecos, Celada del Camino, 
Cerezo de Riotirón, Cerratón de 
Juarros, Ciadoncha, Cillaperlata, 
Cilleruelo de Abajo, Cilleruelo de 
Arriba, Ciruelos de Cervera, Ci- 
tores del Páramo., Cogollos, Con
iferas, Cornudilla, Covarrubias, 
Cubillo del Campo, Cubo de Bu
reba y Cuevas de San Clemente.

Estépar, Eterna, Fontiosó, 
Fresneda de la Sierra, Fresnefia, 
Fresno de Rodilla,. Frías y Fijen- 
tebureba.

□alarde y Grisalefia.
Hínojar del Rey, Hontoria de 

Valdearados, Hornillos del Cami
no, Mortigüela, Horra (La), Ho- 
yales de Roa y Hoyuelos de la 
Sierra.

Iglesiarrubia, Iglesias e Isar.
Jaramillo de la Fuente, Junta de 

la Cerca y JuriTa de San Martin de 
Losa.

Lodoso.
Mambrilla. de Castrejón, Mam- 

brillas de Lara, Mamolar, Manci- 
les> Marmellar de Abajo, Marme- 
Har de Arriba, Mazuela. Medina 
de Pomar, Medinilla de la Dehesa, 
Merindad de Moniija, Merindad 
de Valdeporres, Miraveche, Mo- 
dúbar déla Emparedada y Mon- 
calvillo.

Navas de Bureba, Nebreda y 
Nuez de Abajo (La).

Cimillos de Muñó y Orón.
Padilla dé Abajo, -Padilla de 

Arriba, Padrones de Bureba, Pa
lacios de Benáver,. Palazuelos de 
la Sierra, Páramo del Arroyo, 
Pardilla, Pedrosa del Páramo, Pe- 
drosa de Rio Urbel, Peñaranda de 
Duero, Peral de Arlanza, Piedra 
(La), Pinilla de los Barruecos, Pi- 
nilla Trasmonte, Pino de Bureba, 
Poza de la Sal, Prádanos de Bu
reba, Pradoluengo y Presencio.

Quintanaélez, Quintanilla del 
Agua, Quintanilla de la Mata, 
Quintanilla del Coco, Quintanilla 
Pedro Abarca, Quintanilla Sobre
sierra.

Rabanera del Pinar, Rábanos, 
Rqhé de las Calzadas, Rebolledos 
(Las), Reiribso, Renuncio, Retuer
ta, Rezmondo, Riocabado de la 
Sierra, Rioseras, Royuela de Rio- 
Franco, Rublacedo de Abajo.

Salas de los Infantes, Saldaba 
de Burgos, Salguero de Juarros, 
Salinillas de Bureba, Sandoval de 
la Reina, Santa Cruz de Juarros, 
Santa Cruz del Valle Urbión, San
ta María del Campo, Saniibáñez 
de Esgueva, Sarracín, Sasamón, 
Sequera de Haza (La), Sordilios, 
Sotillo de la Ribera, Sotresgudo.

Tamarón, Tardajos, Tejada, 
Terminón, Tortoles de Esgueva.

Valcárceres (Los), Valdeande, 
Valdorros, Valmala, Valle de Man- 
zanedo, Valle de Tobalina, Valle 
de Valdelaguna, Valle de Zaman- 
zas, Valluércanes, Vesgas (Las), 
Vid de Bureba (La), Vileña, Vil- 
viestre de Muñó, Villaescusa de 
Roa, Villaespasa, Vrilagonzalo Pe
dernales, Villalba de Duero, Villal- 
billa de Burgos, Villalbílla de Cu
mie!, Villamartin de Villadiego, Vi
llamayor de Treviño, Villamiel de 
la Sierra, Villanueva de Carazo, 
Villanueva de Teba, Villariezo, Vi- 
llasidro, Villavedón, Villaverde del 
Monte, Villaverde Peñahorada, Vi- 
llaveta", Vizcaínos y Zarzosa de 
Riopisuerga.

Transcurrido el mes actual no 
se admitirá ningún apéndice.

Burgos 16 de junio de 1943.=E1 
Administrador de Propiedades, 
Juan Bautista Polo.

«01IDHCIAS JUIH<!!AI,«$

AUDIEHGI» TERRITORIAL DE BURDOS

Licenciado D. Amando Fernández 
Soto, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de Burgos,
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mérito se ha dictado, 
por la Sala de lo Civil de esta Au
diencia, la sentencia siguiente:

Sentencia número 75.— En la 
ciudad de Burgos a 29 de mayo de 
1943. Vistos, por la Sala segunda 
de lo Civil dé esta Excma. Au
diencia Territorial los presentes 
autos de juicio de menor cuantía 
que, en grado de apelación, penden 
ante la misma, procedentes del 
Juzgado número 3 de los de pri
mera instancia de Bilbao, segui

dos entre partes, de la una como 
apelante-demandado, D. Nicolás 
Berástegui Echevarría, mayor de 
edad, casado, Agente de Aduanas, 
vecino de Bilbao, representado por 
el Procurador D. Máximo Ne
breda Ortega, bajo la dirección 
del Letrado D. Antonio Martínez 
Díaz, y de la otra, como deman
dantes apelados, D. Eugenio Eehe- 
garay Ezcurra, D. Zoilo Seguróla 
Belloqui, D. Juan Antoniolnchau- 
rraga Ipiña, D. Norberto Artaraz 
Urriaguereca, D. Eustaquio Gu
tiérrez Juárez, D. Faustino Miran
da Sarasola, D. José Esnarrizaga 
Castresana, D. Lucio Eza Nava
rro, D. Francisco Oteiza García, 
D. Juan Eza Ormaechevarría, don 
D. Asensio Eza Ormachevarría, 
D. Santos Bocilla Minar, D, Emi 
lio Campos Granados, D Esta
nislao Sánchez Romo, D. Luis 
Guezuraga Artaraz, D. Jesús Es
narrizaga Castresana, D. Nica
nor Armentía Porres, D. Domingo 
Egaña Eguino, EL Eloy García 
Vega, D. Emiliano Villanueva Qr- 
tiz, D. Dionisio Lasa Gastañaga, 
D. Juan Zubieta Arechavaia, don 
Máximo López Vega y D. José Luis 
López Vega, todos mayores de 
edad y vecinos de Bilbao; D Isi
doro Arizmendi Lecanda, mayor 
de edad, vecino de Zalla; D. Mel
chor Bilbao Escauriaza y D. Ale
jandro BilbaoEscauriaza, mayores 
de edad y vecinos de Echávarri; 
D. Jesús Urrutia Gandásegui, ma
yor de edad, vecino de Galdáca- 
no, D. Enrique Abásolo Larena, 
mayor de edad, vecino de Sestao, 

. y D. Agustín Manzarraga Ansuá- 
tegui, mayor de edad, vecino de 
Góriiz, Mozos Arrendadores de la 
Aduana de Bilbao, representados 
por el Procurador D. José Ramón 
de Echevarrieta, bajo la dirección 
del también Letrado D. Julio Gon
zalo Soto, sobre reclamación de 
1.915*75 pesetas.

Aceptando los Resultandos de 
la sentencia apelada.

Resultando: Que por el Juzgado 
dé primera instancia número 3 de 
los de Bilbao, con fecha 6 de julio 
de 1942, se dictó sentencia por la 
que, dando lugar a la demanda en
tablada por D. Eugenio Echega- 
ray Ezcurra y demás litis-socios, 
contra D. Nicolás Berástegui Eche
varría, condenó a éste a que abo
nase a aquéllos la suma de 1915*75 
pesetas, sin hacer expresa conde
na de costas, contra cuya resolu
ción, por la representación de don 
Nicolás Berástegui Echevarría, se 
interpuso recurso de apelación que 
fué admitido en ambos efectos, y 
previa citación y emplazamiento de 
las partes, fueron elevados los au
tos a esta Audiencia, y llegados 
que fueron y habiéndose persona
do el Procurador D. Máximo Ne
breda, en nombre y representa
ción del apelante, D. Nicolás Be
rástegui, se le tuvo por parte, se 
mandó formar el apuntamiento, y 

comparecido que fué el Procura
dor Sr. Echevarrieta, en nombre 
y representación de D. Eugenio 
Echegaray Ezcurra y 29 mas, en 
concepto de apelados, se les tuvo 
por personados, y seguido el pro
cedimiento por todos sus trámites, 
se señaló para la vista el 26 de los 
corrientes, en cuyo día tuvo lugar, 
con asistencia de los Letrados se
ñores Martínez Díaz, por el ape
lante,, y González Soto por los ape
lados, que informaron en defensa 
de sus patrocinados.

Resultando: Que en la tramita
ción del juicio, se han observado 
las prescripciones legales en las 
Jos instancias

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D. Felipe Zalba Modet.

Aceptando los Considerandos 
de la sentencia recurrida que se 
dan por reproducidos.

Considerando: Que demostrada 
la realidad de la costumbre es
tablecida en la Aduana de Bilbao 
de que por los Agentes de Aduana 
matriculados en la misma se reali
zaba y se realiza el pago a los Mo
zos Arrumbadores desús derechos 
arancelarios, realidad reconocida 
por el propio apelante-demandado 
Sr. Berástegui, queden su carta de 
fecha de30 de enero de 1942 (folio 
cuatro de los autos) no sólo como 
Agente particular si no como resul
tado de acuerdo de la Comisión 
Gestora de los- agentes y Comisio
nistas de Aduana, manifiesta su 
obligación de abonar a los actores 
sus derechos como Mozos Arrum
badores de las mercancías impor
tadas con franquicia, aunque con
dicionándola a partir del 25 de No
viembre de 1941, como dimanante 
déla Orden de la Dirección General 
de Comercio y Política Arancela- 
riá.sin reparar en que tal Orden no 
era creadora de derechos, ya que, 
éstos se derivaban del Reglamen
to Oficial de los Mozos.Arrumba
dores, derecho que si en principio 
pudo ser desconocido ante la dis
posición de exención arancelaria 
del trigo importado para el Servicio 
Nacional, al acordarse por citada 
Dirección General, cual era el ver
dadero alcancedela exacción aran
celaria otorgada al cereal que se 
importaba, dejaba en su prístino 
y en todo su vigor citado Regla
mento de repetidos Mozos Arrum
badores y con él la perfecta razón 
que a éstos asisty de cobrar su 
derechos en relación con las tone
ladas de trigo importadas por el 
vapor «Arráiz» y constante y sub
sistente la obligación del Sr. Be
rástegui a su pa.go, por lo que- 
procede confirmar la sentencia 
apelada.

Considerando: Que es precep
tiva la imposición de costas con 
arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 710 de la Ley de Enjuicia
miento Civil,

Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos la sentencia 
dictada en estos autos por el Juz-
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z- gado de primera instancia núme
ro 5 de los de Bilbao, con imposi
ción al apelante de todas las cos
tas de esta segunda instancia.

A su tiempo devuélvanselos au
tos ai Juzgado de donde proceden, 
con la correspondiente certifica
ción y carta-orden.

Así por esta sentencia que, para 
conocimiento del Minísteiio Fiscal 
se publicará en el Boletín Oficial 
de la provincia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Amado 
Salas.-Tomás Pereda.—Leoca
dio Támara.—Felipe Zalba.

Publicación.—Leída y publicada

fué la sentencia anterior por el se
ñor Magistrado Ponente, D. Feli
pe Zalba Modet, en la seción pú- ¡ 
blica de la Sala segunda de lo 
Civil de esta Audiencia Territorial, 
en Burgos a 29 de mayo de 1945, 
de que yo el Secretario de Sala 
certifico. == Ante mí, Licenciado

Amando Fernández Soto, y para 
que conste y tenga lugar su ¡n. 
serción en el Boletín Oficial 
de Ja provincia, para conocimien- 
o del Ministerio Fiscal, expido 
la presente, en Burgos a 2 deju. 
nio de 1945.=Amando Fernández 
Soto. ' ■-■ *..wi
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Fidel Miguel Santamaría 
Elias Busiillo Ramos 
Ventura Ramos Bartolomé 
Pedro Rivas Maestro
Idem
Santiago Orive Colina 
Mariano Santos Delgado 
Gregorio E. Quiniela 
Francisco Gutiérrez 
Jaime Andrés Ureta

IH5 PUBLICAS
mecánico, inscritos en es 

publicación, según previení
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Salas de los 1oíanles (Burgos) 

Arauzp de Miel (Burgos) 
Burgos-San Pastor, 7 
Burgos-Cálera, 24 
Idem
Aranda de Duero 
Burgos-Vadillos, 41 
Bilbao-Cinturería, 5 
Burgos-Vitoria, 68 
Burgos-Santander, 22
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Turismo 
Motocicleta 

Camión 
Turismo 
Idem 
Camión 
Turismo 
Camión 
Idem 
Idem
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fin Oficial'

Servicio

Público 
Particular 
Público 
Particular 
Idem 
Público 
Parcular 
Idem 
Público 
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OBRAS PUBLICAS provincia de burgos
Relación de transferencias de vehículos" be motor mecánico diligenciadas por la Jefatura de Obras Públicas de Burgos, durante el mes de 

mayo de 1945, que se remite al B. O. de la provincia para su publicación.

Villaluenga de la Vega (Falencia)

Miranda de Ebro
Irurzún (Navarra)
Madrid
Bilbao
Burgos-Concepción, 6 
Santa Eufemia
Bilbao
Burgos
Bilbao
Regumiei de la Sierra (Burgos)

Burgos
Burgos

Burgos-Cordón, 4 
¡Salas de los luíanles (Burgos) 

IBurgos
¡Madrid-Jorge Juan, 182

Ford 
Citroen 
Federal 
Crevrolet . 
Citroen 
Morris 
Chevrolet 
D. K. W. 
lloilgc-Brotliers 

Renautl 
Fiat 
G. M. C. 
Hispano-Suiza 
Idem 
Latil 
Opel-Blitz 
Hispano-Suiza 
Chrysler

1979 Antonio Velasco Merino 
2059 Severino Hervías Perca 
2082 Jesús Orozco Esparza 
2254 Vicente Monzón Vid ras y Teodora Martínen Langa 

2285 Leonardo Barrenechea 
2510 Hijo de Agustín Carranza 
2545 Alberto Silveira Fuentes 
2745 Luis Carrat co Ruiz 
2871 Continental Auto, S. A. 
2895 José Luís Gregorio Ruiz 
2991 Esteban Pablo de la Fuente- 
5I49 P. dro Gachí Faulín 
5151 ¡Francisco Gutiérrez Merino ,__ „ —
•6155'Herminio García Santo Domingo,Caslrillo de lancina (Burgos) 

5164¡Daniel Merino Villalaín 
5170iMariano Cuñado Rey 
5177¡Francisco Gutiérrez Merino 
SlSOljuan José Tolosa

AUTOMOVIL C E ID E KT T E

MARCA . Núm. de 
matrícula

NOMBRE Domicilio

Fiat BU-699 Jesús Puertas Núfiez Falencia
Ford 1501 Victoriano Palomo Ortega Idem
Essex 1525 Nicasio Mazo García Burgos-Trinas, 2
G. M. C. 1684 Faustino Bi bao Bárcena Lujua (Vizcaya)
Chevrolet 1844 Marcos Ibeas Rodríguez Burgos-San Juan, 5
Idem 1967 Francisco García Martínez Santibáfiez del Val

A D tiTT I R E Tí T B

NOMBRE Domicilio

Manuel Rabanal Ruiz 
María Rosa Moreno Martínez 
Francisco Sáiz y Sáiz 
Juan Arrizabalaga Loguiia 
Nicasio- Mazo. García 
Francisco Triana Tapia 
Rodolfo Fernández Rojas 
Ramón Allende Pérez 
Bautista Ramón Escalona 
Mura y Compañía S. en C. 
Eceiza y Taboada 
Salvador Vidal López 
Dionisio Leal Martín

Julián Merino Martínez 
Sociedad Anónima Film Española S. A..F E. 

Mario Beltran Barrio 
Leoncio López Archeli 
Virgilio Soto de Celis 
Amonio Muñoz González 
Lucinio García Santo De mingo 
Basilio Marijuán Revilla 
Miguel Peralta Richard 
Martínez, Moral y Sevilla S. L. 
Luis Barriuso Hidalgo

Palencia-Mayor, 244
Falencia-Modesto batato, B.

Burgos-Calzadas, 24
Bilbao-Rocalde, 25
Burgos-Trinas, 2 
Burgos-Cantina Infantería 

iMadrid-Marqués de Bubas* 23 

Las Arenas (Vizcaya) 
Pamplona-P. Caballero,20 
Talayera de la Reina (Toledo) 

Bilbao-Rarroeta Aldamar, 3 
Quintanar de la Sierra (Burgos)

Hinojosa del Buque (Córdoba) 

Bilbao-San Vicente, 1 
Madrid-Anfonio Maura, 16
Bilbao-Henao, 16

¡ Regumiei de la Sierra (Burgos)

■ Burgos Fernán Genzález, 16

1 Gomara (Soria) , 
rastrillo déla.Reina (i’urgos) . 

Burgos-Barrio Gimeno, 1/ 
Burgos-Miranda, J2 

■Burgos Almirante Bonifaz, 27 

Burgos-Sanz PastorJ^

Burgos 4 de junio de 1945.=E1

Tribunal Provincial de lo Conten
cioso-A dministrati vo.

Por el Procurador D. Luciano 
José Pérez Córdova, en nombre y 
representación de D. Victoriano 
Nieto García, mayor de edad, ca
sado, labrador y vecino de Aran- 
dilla, se ha interpuesto recurso 
contencioso administrativo contra 
la resolución del limo. Sr. Dele
gado de Hacienda de esta provin
cia, en reclamación formulada por 

Ingeniero Jefe, J. Brotons.

el mismo, contra el presupuesto 
del Ayuntamiento de Arandilla, 
formado para el año actual.

En cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 56, en relación 
con el 65 de la Ley reformada 
sobre el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso-administrativa de 22 
de junio de 1894, se publica este 
anuncio para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieren coadyuvar en 
él a la administración.

Burgos 10 de junio de 1945.= -i 
| Rafael Dorao.

PIlHWilíS ráRTKWLA!® G. BAÑ DELOS
IMPORTANTE ( 
para todos los Alcaldes

ACEITES para cupos agrícolas 4¡

Existencias de las acreditadas : 
marcas VACCUM - CASTROL- 
SELL y ATLANTIC

Ignacio Palacios, S. A.
BURGOS.—Merced, 12.

5

OCULISTA
DE LOS SERVICIOS PBDVIHEIALES DE SlW 

, CONSULTA DE 11 A 3 Y BE 5 * . 

Plaza do Jasé Antonio, 67
0

Hallazgo.
El día 15 del corriente fué 5° 

gida en el pueblo de Q“'"*gtdSio 
Vivar, por el vecino Anasi 
Bernal, una vaca negra.

La persona que se crea e|) 
ña puede pasar a rec0^ 0’di 
citado pueblo, previo aD 
gastos.


